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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XIII

CONTROL AMBIENTAL Y PREVENCION DE LA CONTAMINACION

REGLA 114.- Se deberán tomar las precauciones necesarias para impedir derrames de combustibles en los muelles y aguas del Puerto, para el efecto, se colocarán recipientes debajo de las conexiones de las tuberías y vertederos, en caso de observar derrames o fugas, la Administración suspenderá las operaciones hasta que se garantice la reparación de las tomas, apegándose a los convenios internacionales en la materia.

Los buques que descarguen combustibles, deberán tender una barrera flotante a fin de que los derrames queden limitados al interior de la misma.

REGLA 115.- Las Terminales e instalaciones que produzcan efectos contaminantes, como son las emisiones de gases, olores, y partículas sólidas y líquidas, no deberán exceder los niveles máximos permisibles que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica.

REGLA 116.- Para evitar contaminaciones en las Áreas del Puerto, la basura de los buques deberá desembarcarse en horarios y condiciones que fijen la Capitanía y la Administración, manejándose en envases apropiados para su traslado a la zona de disposición final, de acuerdo a la normatividad vigente.

REGLA 117.- La Administración se encargará de tramitar para las Áreas que la misma opere directamente y para las de uso común que tenga concesionadas, las licencias, permisos, registros y otros documentos legales que procedan en materia de impacto ambiental y prevención de la contaminación y vigilará que los Operadores y Prestadores de Servicios, cuenten con dicha documentación. ANEXO IX.
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